
Resolución de Decanato 841 / 2025 - EXA -UNSa

EXP. 223/2025 EXA UNSA - LLAMADO A INSCRIPCION DE INTERESADOS

PARA UN (1) CARGO SUPLENTE C2 EN LA CATEGORIA DE PROFESOR
ADJUNTO CON DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA PARA ASIGNATURA

INDISTRIAS QUÍMICAS.
De: EXACTAS-Dirección de Docencia Salta,

30/09/2025

VISTO: Las presentes actuaciones, relacionadas con la convocatoria de Llamado a Inscripción
de Interesados para la cobertura de 1 (un) cargo Suplente C2, en la categoría de Profesor
Adjunto, con dedicación Semiexclusiva, para la asignatura Industrias Químicas de la carrera
de Profesorado en Química (Plan de Estudios 1997), que se dicta en esta Unidad Académica,
y

CONSIDERANDO:

Que, mediante correo electrónico de la fecha, la Prof. Mónica Liliana PARENTIS ha solicitado
su excusación para integrar la Comisión Asesora en el presente Llamado a Inscripción de
Interesados, atento a compromisos académicos asumidos con anterioridad, coincidentes con
la fecha de la oposición.

Que, consultado a la docente en orden de designación, Prof. Julieta MARTÍNEZ, manifiesta su
conformidad para integrar la Comisión Asesora.

Que, en consecuencia y de acuerdo a lo establecido en el Reglamento para la Provisión de
Cargos Docentes Interinos, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N' 164/04 y sus
modificatorias, corresponde emitir la Resolución correspondiente.

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE

ARTICULO I': Sustituir a la Prof. Mónica Liliana PARENTIS en la integración de la Comisión
Asesora del Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de 1 (un) cargo Suplente
C2, en la categoría de Profesor Adjunto, con dedicación Semiexclusiva, para la asignatura
Industrias Químicas de la carrera de Profesorado en Química (Plan de Estudios 1997), que se
dicta en esta Unidad Académica, convocado mediante RCD 510/2025-EXA-UNSa y RD
817/2025 EXA UNSa, la que quedará conformada de la siguiente manera:

Titulares
Silvia Estela ZAMORA
Silvana Karina VALDÉZ
Julieta MARTÍNEZ

Suplentes
Estela María ROMERO DONDIZ

ARTICULO 2': Notificar a los profesionales mencionados en el artículo precedente y a la
postulante inscripta: Ing. Q. Nancy Mabel GONZALES LEYVA.

ARTÍCULO 3': Hágase saber, publicar y comunicar al Departamento de Química, a la
Secretaría de Coordinación Institucional y a la Dirección Administrativa de Docencia.
Cumplido, siga a la Dirección Administrativa de Docencia.
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